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011 f i i 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las órdenes y anuncios c,ue hayan de inaertarse en 
i 0 » B o t K í l K » OFiclAi.KSse han de mandar al J«f«\ Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionado* periódicos. 

{Real trden de 8 de Ahrü de 1839.) 

VBB0104 DE SOSOaUSIOC "C-

Rn esta capital, llevado a domicilio, s 'do pesetas mensnale» anticipadas; 
] fuera de ella a 'eo al mes, » al ir¡rn."»in\ i « semestre y a3*»0 por uu año. 

Se admiten snscripcioneseu Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
1 de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por molió de carta i la 
J Administración, con ¡oclusión del importe del tte.npi .1.» abono >>n sellos'. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I is disposiciones de las Autoridades, excepto las qae saax 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: aa«-
mismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio nación-
dimana de las mismas; pero las de interés particular p&g&r&i 
50 céntimos de peseta porcada línea de inserción. 

f a b " * " * loAon toa d i an e x c e p t o l o o d o n \ l n g o ^ 

VBB0104 DE SOSOaUSIOC "C-

Rn esta capital, llevado a domicilio, s 'do pesetas mensnale» anticipadas; 
] fuera de ella a 'eo al mes, » al ir¡rn."»in\ i « semestre y a3*»0 por uu año. 

Se admiten snscripcioneseu Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
1 de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por molió de carta i la 
J Administración, con ¡oclusión del importe del tte.npi .1.» abono >>n sellos'. M A m e r o Nuclto SO c é n t i m o * d e p e t o t a 

PAUTE OFICIAL 
IM<SJÍ)6NC|A DEL C O N S E J O QE M I N I S T R O S 

SS. Mt t el REY y la RKINA KO-

geaMU. l>. G.) y Augusta \o§\ Fa
milia ecutinúau ea esta Corte sin 
iiovedail en su importante salud. 

S. M. la REINA Regento (Q. D. G. ) , se 

ha servido soñalar la hora de las dos de 

la tarde del día 7 del actual para que se 

verifiquo ia reeopoión general que debió 

efectuarse el 23 de Enero próximo pasado, 

designando la de las dos y tres cuartos 

para la recepción de señoras. 

M IN ISTERIO DE HACIENDA. 

Reales ordenes 

Exorno. Sr.: Visto el recurso de alzada 

elevado á este Ministerio por D. Luis Palet 

contra el fallo de la Junta arbitral que 

confirmó el aforo con imposición de los 

derechos transitorios y recamo municipal 

4 una partida de cafó condensado en bote* 

Ua», producto do Cuba, presentada al des

pacho en la Aduana de Barcelona con la 

deolaraclón núm. 1.505/90 de la misma: 

Resultando queo l fallo controvertido 

se funda en las prescripciones de la d i s 

posición 8.* del Araucel por tratarse de una 

mercancía que deho considerarse como 

café: 

Resultando MU- ni interesado impugna 

el fallo de que se deja hecho méri to , a l e 

gando que el café ooudensado no es ni 

aiás ni menos que una conserva: 

Resultando que la Comisión Directiva 

del Laboratorio químico de esa Contro, 

después de analizada la referida mercan

cía iuforma que, dada la imposición y el 

uso del citado café, debe considerarse 

como tal: 

Considerando que el dictamen citado 

no deja duda alguna respecto al funda

mento de la exacción de los impuestos tran

sitorios y municipal por cuanto, de termi 

nada la clasificación arrancelaria de la 

mercancía en cuestión, esta l leva consigo 
e * pago de aquella tributación; 

Y considerando quo en esto cencepto 

debe mantenerse la aplicación de la dispo

sición 8.» del Arance l ; 

El REY (Q. D. G . ) f y en su nombre la 

REINA Regente del Reino, de conformidad 

qon lo propuesto por V . E., se ha servido 

confirmar el fallo de la Juuta arbitral y 

desestimar el recurso Interpuesto. 

De Rea l orden lo digo á V . E. para su 

inteligencia y finos consiguientes. Dios 

guarde á V . E. muchos años. Madrid 27 

de Diciembre de 1890. 

COS-G-AYÓN 

Sr. Director goueral de Contribuciones in

directas. 

l i m o . Sr.: Publicado en la Qnceta de 

18 del aotual el Conven i o entro España y '• pedición, á saher: 

Fraucia de 10 de Mayo de 1890 para la 

represión del contrabando en el río B ida -

soa, y de conformidad con lo informado 

por el Delegado de este Ministerio en la 

Comisión internacional de los Pir ineos y 

lo propuesto por esa Dirección genera l ; 

S. M. el REY (Q. D. G. ) . y en su n o m 

bre la RE INA Regente del Reino, se ha 

dignado aprobar el siguiente reg lamento 

administrativo para ejecutar y cumpl ir 

dicho Convenio. 

De Real orden lo d igo V . I. para los 

efootos consiguientes. Dios guarde i V . I . 

muchos años. Madrid 10 de Enero de 1891. 

COS-GAYON 

Sr. Director general de Contribuciones 

Indirectas. 

juic io de habil i tar, en adelante, nuevos 

puntos, si las condiciones topográficas de 

la ori l la española del mismo, en relación 

con el fácil acceso de las mercancías á la 

A d u a n a que deba despacharlas, lo h io ie - ' 

ran ueocsario ó conveniente. 

Art . 3 . 9 La Aduana de Behobia des - j 

pachará desde luego , ó remit irá á la de J 

Irún, según proceda, los bultos que por 

el la se importen; y en uno y en otro caso 

y siempre que con sujeoión al art. 2.° del 

Convenio deba hacer lo , acusará á la Ad

ministración fraucesa ol recibo de la ex -

REO LAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONVE
NIO INTERNACIONAL. FIRMADO POR ESPA
ÑA Y FRANCIA EN 10 DE MAYO DD 1890, 
PARA LA REPRESIÓN DEL CONTRABANDO 
EN EL RÍO BIDASOA 

Art iculo i . ° Las m ;rcancías y produc

tos expedidos de uno ú otro país por el 

camiuo de hierro, continuarán pasando 

por el puente internacional del Bidasoa, 

conforme á los reglamenlos.de Aduanas y 

al Conveuio para el s e r v ido intornaoional 

de los caminas de hierro del Norte de Es 

paña y del Mediodía de Francia, de 8 de 

Abr i l do 1864. 

Ar t . 2.° A los efectos prevenidos <;n el 

articulo 2.° del Convenio internacional de 

10 de Mayo últ imo, para la represión del 

contrabando en el rio Bidasoa, queda au

torizado el punto de Behobia para a d m i 

tir ó expedir mercancías y productos pro

cedentes ó con destino á Fraucia, ouya 

conducción se haga por tierra; y para los 

fines prescritos en el ar t . 3.° del mismo 

Convenio, so habilita esto mismo punto de 

Behobia para las conducciones de mercan

cías que se verifiquen por el r ío ; sin per

f i l Cuando se trato de mercancías que j 
vengan acompañadas de documentos de 

Aduanas ó de impuestos, por ser proceden

tes de tráusito, de depósito, de admisión 

temporal, ó exportadas de Fraucia con 

primas, ó con devolución de impuestos i n 

teriores de consumo, según dispono el 

párrafo pr imero d» l citado »>r>. 2.° . *»1 r e 

cibo se firmará <MI los mismos documen

tos, devolv iéndolos al servicio francés, 

después de aootar la expedición de un l i 

bro arreglado al modelo núm. 1. El r e 

cibo se extenderá bajo la fórmula siguien-

I te: Jiecibidos en esta Aduana los bultos que 
I comprende la ¿frésente ex¿oedici'ín. B e b o -

' hia.. . . do . . . . do 189.. . . F i r m a dol A d m i -

i n i s tndor y sello do la Aduana. Sentado 

; al núm.. . . dei Registro. Además se flr-

| mará también el recibo en un cuaderno de 

! quo sorá portador el servic io que escolte 

i la expedición, y en cuyo cuaderno vendrá 

i ésta anotada sumariamente, segúu lo que 

: conste en los documentos que la a com

pañen. 

(b) Cuando se trate do mercancías de 

, simple exportación de Francia y que por 

. ser de las mencionadas en ol párrafo se 

gundo del mismo articulo, vongau a com

pañadas del certificado convenido , el r e 

cibo se firmará en el mismo cuaderno 

anteriormente expresado, que también 

traerá él s e r v i do que escolte la expedición 

cou la anotación sumaria del env ío , s e 

gún lo que conste en la certificación que 

; acompañe. Esta certificación será r eco 

gida por la Aduana de Behobia, y después 

de registrarla en el l ibr.. arreglado al 

, modelo núm. 2, se unirá á la nota de 

punto avanzado que, por su parte, y tanto 

; en este caso como en to los los demás, 

está obl igado á prestar el conductor, oon 

arreglo á la legislación goneral de Adua

nas de España. 

Si los bultos han de remitirse á la de 

Irún para su despacho ou ella, se a com

pañará también la certificación á las no

tas de puuto avanzado, haciendo constar 

en ellas esta circunstancia, debiendo 

aquella Aduana acusar recibo dol docu 

mento en la nota que devue lva á la do 

Behobia. 

Ar t . 4.° En cuanto á las condiciones 

que se verifiquen por el r ío, se tendrá 

presante que con arreg lo ai art. 6.° de l 

Convenio internacional, todas las mercan

cías en tal forma transpórtalas, deben 

comprenderse cu la luda enumerat iva 

del cargamento. Este documonlo, arre

gado al modelo núm. 3, so presoutará por 

el patrón del barco conductor eu el mo

mento de su l legada á Behobia, y después 

de registrado eu el l ibro, cuyo modelo se 

acompaña con ol núm. 4, se devo lverá 

por conducto oficial á la Aduana de p r o 

cedencia, con la d i l igenc iado recibo do las 

mercancías quo el mismo modelo i u l i c a . 

Art . 5.° El cuaderno para uso del 

servicio de escoltas á quo se refiere ol ar

ticulo 3.° de este reg lamento, se ajustará 

al modelo núm. 5, y deberá estar oncua-

dornado;y tanto dicho cuaderno como los 

libros cuyos modelos se acompañan, t en 

drán foliadas y selladas sus hojas con e l 

do la Aduana de I rún, la que habil itará la 

primera de el las cou la di l igencia corres

pondiente, autorizada por el Admin is t ra 

dor é Interventor de la misma. 

Ar t . 0.° En las exportaciones por t ie

rra quo se verif iquen á Francia de artícu

los comprendidos on los párrafos pr imero 

y segundo del art. 2.° del Convenio inter

nacional, se observarán exacta y recipro

camente las mismas prevenciones, ó sea 

remitiendo las mercancías de quo trata 

el párrafo primero oou la factura ó d o c u 

mento respectivo de .Aduana e • que la. 

Administración francesa haya do firmar 

el recibo de la expedición, y que será 

siempre el que deba conservar la oficina 

expedidora como justificante de la sal ida, 

y además con el cuaderno establecido 

para el servic io de escolta. Cuando so 

trate de las mercancías enumeradas en el 

párrafo seguudo, acompañará á la e x p e 

dición el mismo cuaderno y además la 

certificación que debo entregarse á la A d 

ministración francesa. Este documento se 

ajustará al modelo núm. 0, registrándola 

en el l ibro núm. 7; todo e i lo sin perjuicio 

de la habil i tación de factura de exporta— 
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«ion que el interesado ha j a presentado 

con sujeción á la regla general. 

El cuaderno será devuelto, en todos 

caaos, á la Aduana de Bobobia, por el 

servic io de escolta, inmediatamente des

pués que haya recogido la firma del r e 

c ibo <ie cada expedición. 

A r t . 7.° En cuanto á las exportacio

nes por barco, se ex ig i rá al patrón del 

m i smo la preseotación de b. lista enume

rativa del cargamento en el acto que haya 

de embarcarlo; reconociendo las mercan

cías, autorizando las di l igencias que el 

«n ismo modelo indica y registrando la 

l ista en el l ibro señalado con el núm. 8; 

todo el lo sin perjuicio también de la e x 

pedición de la factura común de exporta

ción que debe preseutarse en cumpl imien

to de las reglas generales de la legislación 

española, que en nada se alteran per las 

disposiciones especiales de este reg la

men to . 

A r t . 8.° Guando las listas enumerat i 

vas de cargamentos <!»* importación no se 

presenten guardando el número correlat i

v o de insoripción que la Aduana exped i 

dora debe estampar al pie de ellas, segúu 

modelo, la de Behobia procederá inmedia

tamente á aver iguar la causa: y si resulta 

que ha dejado de presentarse alguna expe

dición pondrá el hecho, sin pérdida de 

momento , en conocimiento de la de Irún, 

la que con toda actividad gestionará de la 

de Hendaya la aclaración del oaso, y pro

cederá, de acuerdo con la misma, á la 

instrucción de las di l igencias que proce

dan, á les efectos del art. 8.° del Conve 

nio internacional y demás disposiciones 

que resulten aplicables al caso. 

Recíprocamente, cuando la Aduana de 

Behobia no reciba con la oportunidad d e 

bida las listas de cargamento de mercan

cías exportadas por el rio, devueltas por 

la Aduana francesa de destino, gestionará 

la aclaración del mot ivo , y , caso de no 

justificarse este, oficiará sin pérdida de 

momento á la de Irún, á fin de que ésta 

av ise , con toda actividad, á la de Henda

y a . para los mismos fines anteriormente 

expresados. 

A r t . 9.° Para el transporte de los fan

gos , cereales en gav i l l as u espigas, heno, 

paja, forrajes verdes y demás productos 

inmediatos de ambas ori l las del rio y pro

pios de los ribereños, no se necesitará do

cumentación alguna; pero los barcos que 

conduzcan estos productos, si bien excep 

tuados de la lista enumerat iva del ca rga 

mento, no podrán en ningún caso, atra

car á otros puntos que aquéllos en que 

existan destacamentos del resguardo, que 

reconocerán esmeradamente el cargamen

to de las citadas embarcaciones, sagún se 

-verifica en la actualidad, quedando, ado

rnas, sujetos á las reglas de visita en mar

cha de que trata el art. 7.° del Convenio . 

A r t . 10. Quedan asimismo v igentes 

lae reglas establecidas en el art. 134 de 

Jas v igentes Ordenauzas de Aduanas, r e s 

pecto de los minerales dé hierro que se 

conduzcan por el rió Bldasoa para r e 

importarse de tránsito por Francia ( N o -

UA.) 
A r t . 11. En cumplimiento de cuanto 

dispone el art. t i del Convenio internacio

nal la Aduana de Irún centralizará como 

principal para los efectos de este r e g l a 

mento , cuauto se refiera al cumpl imiento 

y observancia de dicho pacto internacio

nal y á la vigi lancia é inspección s iperior 

d e los servicios á que se refiere, cuidando 

en tal concepto del exacto cumpl imiento 

de cuanto disponen los artículos 3.° , 4.° 

y S.° del m i s m o , con relación al últ imo, 

de los cuales reclamará de las respectivas 

Municipalidades copia autorizada de la 

lista de embarcaciones autorizadas para el 

transporte de mercancías por el r ío, y 

cumplirá además todas las demás preven

ciones que le conciernan, según este r e 

g lamento. 

NOTAS 

* (A) Para aplicar la franquicia de d e 

rechos á los minerales de hierro condu

cidos por el Bidasoa, para reimportarse de 

tránsito por Francia, será preciso que el 

Jefe de carabineros del punto en donde se 

embarquen los minerales facilite un pase 

al patrón de la embarcación que los re 

ciha, cuyo documento servirá de guia de 

tránsito hasta quese verif ique la reimpor

tación en España. 

(B) A r t . 25 del Tratado de l imites on-

tre España y Francia de 2 de Diciembre 

de 1856. 

Todo buque que navegue ó pesque en 

el Bidasoa, quedará sujeto exclusivamente 

á la jurisdicción del país á que pertenece. 

Sólo en tierra firme ó islas sometidas á su 

jurisdicción, podrán las Autoridades de 

cada Estado perseguir los delitos do frau

do, contravención á reglamentos, ó de 

cualquiera otra naturaleza que cometan 

los habitantes del otro país; mas con el 

obje 'o de ev i tar abusos y las dificultades 

que pudieran suscitarse para la aplicación 

de esta cláusula, se ha convenido que todo 

buque que se halle amarrado á la or i l la , 

ó tan próximo á ella que desde ésta se 

pueda entrar directamente a su bordo, se 

considerará como si se hallase situado en 

territorio del país á que dicha ori l la co

rresponda. 

( C) Disposiciones adicionales al T ra 

tado do l imites convenidas eutre España 

y Francia en 11 de Julio de 1868: 

1.' Queda prohibido á todo barco ó 

construcción flotante cualquiera que sea 

y el país á que pertenezca, permanecer de 

un modo establo en las aguas del Bidasoa, 

desde Chapitelacoarria hasta la rada de 

Higuer, excepto los oasos de arribada 

forzosa competente autorización ú otro 

mot ivo suficiente que sea bien justificado. 

2.* T o l a iufracoióu á lo estipulado en 

el articulo precedente se considerará como 

una contravención á las reglas de policía 

lluvial y se perseguirá en cada Estado con 

arreglo á la legislación existente sobre el 

particular, conformándose por lo tocante á 

la competencia de jurisdicción con las 

prevenciones del art. 25 del Tratado de 

l imites de 2 de Dc i embre de 1856. 

Madrid 18 de Enero de 1891. Aproba

do por S. M . = C o s GAYÓN. 

RIERD CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. A lca ldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia c iv i l y demás 

dependientes de mi Autor idad, procederán 

i la busca y captura de Salvador Hoyo 

Terán, hijo de Manuel y de Valora, natu

ral y vecino de Cinco Ol ivas, soltero, j o r 

nalero, de 18 aüos de c i ad , ojos pardos, 

pelo y cejas castaños, oarix regular, cara 

delgada y a lgo descolorida, sin barba, 

estatura baja, de escaso pelo; viste panta

lón y chaleco de pana negra rapada, b l u 

sa de listas, pañuelo encarnado á cuadros 

á la cabeza, alpargatas, tapabooas obscuro 

y cuadros azules. Si /uese habido será 

pues to á mi disposición para ser conduci

do al Juzgado dé instrucción de Caspe, en 

donde se le s igne causa por homicida. 

Madrid 4 de Febrero de 1891 .=E1 Go

bernador, Federico Sánchez Bedoya. 

Contaduría.—Negociado 4. 0 

En los cinco primeros dfas del 

presente mes, deben los Ayuntamien

tos de esta provincia ingresar en la 

Depositaría de la Diputación las cuo

tas del tercer trimestre del presente 

año económico por repartimiento 

provincial y débitos á la suscripción 

del B O L E T Í N OFICIAL : y con el fin de 

que cumplan con el deber que la ley 

les impone, espero de los Sres. Alcal

des se sirvan desde luego efectuar su 

pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquoilos pueblos que aún 
se hallan en descubierto de los cupos 
del primero y segundo trimestres del 
corriente ejercicio, los del pasado de 
1889-90, como los plazos concedidos 
para abonar por sextas partes susatra-
sos en concepto del contingento pro
vincial por repartos de años anterio
res; en la inteligencia, que de no ve
rificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con loque deter
mina la legislación vigente. 

Madrid i.° do Febrero de 1891. 
=E1 Gobernador, Federico Sánchez 
Bedoya. 

Mn'lrld 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto, por falta 

de licita lorc?, la subasta verificada en 22 

del actual para suministro de los guarda

polvos necesarios en el Arch i vo y B ib l i o 

teca municipal hasta 30 de Junio de 1894, 

el Excmo. Sr. A lca lde , por decreto fecha 

27 de los corrientes, ha tenido á bien dis

poner se celebre segunda l icitación, bajo 

los mismos pliegos de condiciones que 

sirvieron para la anterior, los cuales se 

hallarán de manifiesto en esta Secretaria, 

Negociado Central, de una á tres de la 

tarde, todos los días no feriados que m e 

dien hasta el 1-1 remate. 

L a subasta tendrá lugar el dta 12 de 

Febrero de 1891, á la una y media de la 

tarde, en la Sala de remates de la terce

ra Casa Consistorial ( Imper ia l , 10), bajo 

la presidencia del Excmo. Sr. A lca lde ó 

Autor idad en quien delegue. 

L o que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 do Euero de 1 8 9 1 . = E I S e 
cretar io, Rafael Salaya. 

CiempozuoloH 
Con arreglo á lo dispueto en el art. 58 

del reglamento de 30 de Septiembre de 

1885, el día 1 » de Febrero p r ó x i m o ^ 
procederá á la formación del apéndice «i 
amillararaiento para el próximo ejercicio 
económioo. 

L o que se pone en conocimiento 
público par í que los propietarios que Q a , 
yan experimentado alguna alteraoión « n 

su riqueza presenten antes «le dicho di* 
en esta Alcaldia las relaciones duplicad^ 
necesarias con sus documentos q U o | 0 

justifiquen. 

Ciempozuelos 28 de Enero de 1891.-^ 
El A lca lde , Auge l Crespo. 

Oarabanchel l í a j , , 

Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esto pueblo en los me

ses de Octubre, Noviembre y Diciembre. 

Sesión del día 2 de Octubre 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Leídas las disposiciones contenida? 

los BOLETINES OPICIALKS y enterada U 

Corporación, dispuso su archivo . 

El Ayuntamiento quedó enterado de 

que el día 30 de Septiembre último se 

aprohó el acta de arqueo del primer tri

mestre, asi como de la cuenta y balance 

que se remitió á la Excma. Diputación 

provincial , resultando una existencia ea 

Depositaría de 1.104 pesetas 98 céntimos. 

Que se empadrone por adición á D. Mi
guel Urosa Sánchez y Basi l io López Al
cázar. 

Se autorizó al Depositarlo para el co» 

bro de los recargos municipales sobro las 

contribuciones y se entreguen en la Ex

celentísima Diputaoióu provincial para 

pago de los Maestros. 

Se concedió permiso para edificar una 

casa á D. Rogel io López do Segovia. pre

vio pago de los derechos establecidos eo 

el presupuesto, bajo dirección del A rqu i 

tecto, sujetándose á la .tlineación que á 

juicio de la Comisión de caminos vec ina

les se le designe. 

Se acordó se oficie al Presidente de la 

Compañía del ferrocarril de San Martin de 

Valdeiglesias á fin de que se ponga en 

condiciones el paso del camino viejo de 

Leganés. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. I n 

geniero do Obras públicas para que por el 

medio que se orea más eficaz se prohiba 

la caída de aguas l lovedizas de los cana

lones eu la oarretera; se acordó se esté en 

un todo á lo que sobre este punto tiene ya 

resuelto la Corporación. 

Declarar de abono, con cargo al capi

tulo de. Imprevistos, 53 pesetas 94 cénti

mos por estancias causadas por dosreclntas 

en el Hospital mi l i tar . 

So dio cuenta do una comunioaclón 

del Sr. Administrador de Contribuciones 

referente á descubierto por descuento de 

empleados; se acuerda contestar que en 

este Ayuntamiento no hay empleados que 

disfruten sueldo de 1.000 pesetas. 

Sesión de 16 de Octulire 

Aprobar el acta de la anterior. 

Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó que la vía pública denomi

nada Arroyo de lns Pavas se distinga en 

lo sucesivo con el nombre de calle de Cer

vantes. . 

Incluir en la lista de Beneficencia a i* 

vecina de este pueblo María de la Vieja-

Se concedió permiso á D . Francisco 

Benedicto para encerrar unas cabras ea 

casa núm. 6. carretera de To ledo, prej ' 

parte para el pago de la contribucioo 

rritorial. 
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ge declaró de abono, con cargo al ca

balo correspondiente del presupuesto, 16 

Jesetns importe de la l impieza del arroyo 

de las Pavas. 

Se dio cuenta de una dedicatoria que 

p Ildefonso González Valenc ia , profesor 

¿ e primera enseñanza en la carretera de 

Madrid, hace al Ayuntamiento de esto 

pueblo referente al or igen é historia del 

mismo, para su examen; la Corporación lo 

aprueba y que se imprima por cuenta del 

Municipio sin perjuicio de las correcciones 

Becesaria8. 

Sesión de 23 de Octubre 
Aprobar el acta de la anterior. 

Leídas las disposiciones contenidas en 

los BOLETINES OFICIALES y enterada la Cor

poración, dispuso su archivo. 

Se acordó el pago á los empleados del 

Uunioipio y demás obligaciones corres

pondiente al mes de la fecha, con arreglo 

al presupuesto. 

El Ayuntamiento quedó enterado h a 

berse mandado á la Exorna. Diputación 

provincial las listas de electores con la 

división del lérmiuo municipal en dos 

SeccioDesdenominadasConsistorial y Mag 

¿aleña. 

Se concedió á D. Gregorio Zamorano 

Montenegro l icencia para edificar unacasa 

en terreno de su propiedad, prev i> pago 

de los derechos establecidos en el presu

puesto municipal bajo la dirección de A r 

quitecto. 

F u e r o n aprobadas las cuentas con mo

tivo de las obras de reparación de la fuen

te del Progreso, de la carretera de Ex t r e 

madura. 

El Ayuntamiento quedó enterado ha 

berse recibido en el Gobierno c iv i l las 

cuentas municipales de esto pueblo del 

ejercicio económico do 1887 á 88. 

Que se convoque á los expendedores 

de sal y alcoholes para la formación de 

los gremios de dichos artículos. 

Que se compren los recibos necesarios 

para el cobro del 3.° y 4.° trimestre de 

las contribuciones territorial ó industrial 

por recargos municipales. 

Dia 30 de Octubre. 
No hubo sesión en este día por falta 

de asistencia de Sres. Concejales para to-
m * r acuerdo. 

Sesión del dia 6 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Se leyeron las disposiciones conteni

das en los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio ouenta do dos comunicaciones, 

Participando haberse recibido en el G o 

bierno civil las cuentas de fondos muni-
c ,pales de este pueblo, correspondientes 

* Jos años económicos de 1888 á 89 y 

Í889 á 90. 

Incluir en la lista de Beneficencia al 

*ecino de este pueblo Luis García. 

Día 13 de Noviembre 
Por falta de asistencia de Srcs. Conce

d e s no hubo sesión en este dia. 

Sesión de 20 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Fueron leídas las disposiciones conte-

Mdtt .«n los BOLETINES OPICIALES, y ente

c a la Corporación, dispuso sa archivo. 

Se acordó comprar las hojas necesa-

que se han de repartir á domic i l io , 

** 4 r* la formación del empadronamiento. 

Se dio cuenta de haberse comunicado 

tahu ° 0 ' í > a r a C O Q o c i m i e u t o de los con-
, , y e n l ? a . la formación del apéndice al 
Paramiento para 1891 á 9 2 . 

Que se compren dos urnas de cristal 

para las próximas elecciones, según d i s 

pone el art. 47 do la ley. 

De conformidad con el art. 45 de la 

l ey de Sufragio, se acordó señalar la Casa 

Consistorial, donde se ha de constituir la 

mesa de la primera Seoción, y la casa que 

ocupa la Escuela de ninas del casco para 

la segunda Secoión; lo que se anunciará al 

público por medio de edicto y de coufor 

midad con el art. 36 de su referida ley; 

la mesa de la primera Sección será presi 

dida por el A lca lde y la segunda por el 

primer Teniente. 

Se dio cuenta por el Concejal D. Ber

nardo Fernández haberse presentado en 

el Banco de España, eu compañía del Con 

cejal D. Victor iano Garrido y el Deposita 

rio D. Andrés Péroz, comisionados que 

fueron por este Ayuntamiento , para depo

sitar en dicho Banco 29.291 pesetas 10 

céntimos, las mismas que por referidos 

sujetos han levantado el depósito, poniéa 

dolo :i cuenta corriente á nombro de Don 

Andrés Pérez Pascual, Depositario de los 

fondos municipales de este pueblo, para 

que con el la haga con más facilidad los 

pagos de vencimientos de las obras de la 

Casa Ayuntamiento y Escuelas, el A y u n 

tamiento quedó enterad., y conforme. 

Se dio cuenta, y el Ayuntamiento que

dó enterado, de que el Sr. A lca lde había 

ordenado el pago correspondiente á una 

certificación presentada por el rematan 

te de las obras del Ayuntamiento , por 

cantidad de 11.000 pesetas, las cuales lo 

fueron entregadas según l ibramiento fe

cha 18 del corriente, ouya cantidad 8.000 

pesetas de la cuenta corriente do las 

29.291, y las 3.000 pesetas deotracuenta 

corriente que en el Banco había pertene

cientes al Municipio. 

Se acordó que la habitación de la 

Maestra en las obras del Ayuntamiento 

se hicieran en la parte del Mediodía y Po

niente, con objeto de aislar la Escuela de 

su habitación, y al mismo tiempo ut i l i 

zar on la parte de la fachada las habita

ciones para el servicio del Ayuntamiento , 

por estar en comunicación con las restan

tes destinadas al mismo; que se le comu

nique al cootratatisla para que lo Heve á 

efecto. 

Quedaron enterados de haberse paga

do por el Depositario el segundo trimestre 

por consumos, sal y alcoholes, contingen

te provincial y contribución de Propios, 

y que mañana se pagaría la cárcel de 

partido. 

Se acordó reclamar á la Compañía de 

ferrocarril de Madrid á Navalcarnero, que 

leniendoun camino que del casco del pue 

blo conduce á un barrio situado en la ca 

rretera de Extremadura, cuyo camino 

atraviesa en su trayecto la linea, es de 

necesidad se haga un paso nive l con su 

casilla y cadenas correspondientes, pues 

es un camino que continuamente se uti l i 

za por los vecinos de una y otra parte con 

carros y caballerías, asi como los labra

dores, que ea el mismo que tienen para 

ir á dar las labores á los terrenos; al mis 

mo tiempo hay otro camino que conduce 

á Pozuelo de A larcóu. que también atra

viesa la vía, cuyo camino s irve para los 

dos pueblos, ó sea Carabanchel A l to y 

Bajo, siendo el referido camino la linea 

de término do los mencionados pueblos; 

por lo que cree conveniente otro paso n i 

vel para ev i tar alguna desgracia á los 

transeúntes. Oida esta proposicióu por el 

Ayuntamiento la aprobaron en todas sus 

partes. 

Dia 27 de Noviembre 
En este dia no hubo sesión ordinaria 

por falta de asistencia de Sres. Conce

jales para tomar acuerdo. 

Dia 4 de Diciembre 
No pudo tener efecto la sesión ordina

ria de este dia por falta de asistencia de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 

Sesión de 11 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Fueron lefdas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICÍALES. 

Se nombró al Secretario del Ayunta

miento para la entrega y sorteo de qu in

tos. 

Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio adelantado por el mes de la 
fecha, con mot ivo de las fiestas de N a 
vidad. 

Se dio cuenta haberse efectuado las 

elecciones de Diputados provinciales sin 

haber ocurrido incidente a lguno. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que

dó enterado haberse entregado en la E x 

celentísima Diputaoión provinoial para pa

go del segundo trimestre á los Maestros 

de escuela, 1.289 pesetas 86 céntimos, can

tidad recibida del recaudador de contr i 

buciones por recargos municipales. 

Se acordó que en los primeros días de 

Enero próximo se forme el al istamien

to de mozos para el servicio mi l i tar pa

ra 1891. 

De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 25 de la ley Eleotoral de 8 de Fe 

brero de 1877, se acuerda que el dia i . ° 

de Enero próximo se formen y publiquen 

las listas de Compromisarios para Sena

dores. 

Se acordó que el últ imo dia del c o 

rriente mes se formalice el acta de arqueo, 

ouenta y balance del segundo trimestre 

del corriente ejercicio y la cuenta y ba -

lance se remita á la Excma. Diputación 

provinoial , según está prevenido. 

Fueron declaradas de abono con cargo 

á los capítulos correspondientes, 12 pese

tas por suscripción al Consultor de los 
Ayuntamientos, 9 pesetas do un l ibro para 

la contabil idad, 10 pesetas 50 céntimos 

por impresos y obras para las elecciones, 

18 pesetas por hojas de padrones, 7'50 pe

setas por un l ibro para el Juzgado muni

cipal para los uacimientos. 

También se acordó se paguen las gra

tificaciones consignadas on el presupuesto 

á los Maestros de escuela los alquileres 

de las casas escuelas, recetas de Benefi

cencia y cuantas obligaciones tenga este 

Municipio. 

Se autorizó al Depositario de los fon

dos municipales de este pueblo, D. A n 

drés Pérez Pascual, para el cobro de las 

cantidades entregadas por el Agente eje

cutivo de las contribuciones por recargos 

municipales, y las entregue en la E x c e 

lentísima Diputación provincial para el 

completo pago del segundo trimestre á l os 

Maestros de escuela. 

E l Sr. Presidente dio cuenta á la Cor 

poración do las. propiedades y derechos 

del Municipio. 

S- acordó el pago de las comidas de 

las mesas en las elecciones últimas de d i 

putados provinciales, previa presentación 

de comprobantes, con cargo al capitulo 

correspondiente. 

Sesión del 18 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la auterior. 

Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta de que el día 1.° de 

Enero próximo vencen los dos años del 

contrato efectuado con el Médico t i tular 

del segundo distrito, D. Leandro Lejarra-

ga, se acordó que, en atención á los bue

nos servicios prestados en este pueblo y 

las simpatías que en el vecindario obtiene 

e l S r . Lejarraga, se dé cuenta á la Junta 

municipal para que se prorrogue el con

trato por el tiempo que tenga por conve

niente. Que se le comunique continúe in

terinamente con la asistencia hasta que 

se l l eve á efecto el contrato. 

Se autorizó al Sr. Presidente y al Re

gidor Sindico á fin de que en representa

ción del Municipio otorguen poder ante 

Notar io á favor del Depositario D. Andrés 

Pérez Pascual, p i ra que, representando á 

este pueblo en las oficinas del Estado 

pueda percibir las cantidades que á refe

rido pueblo correspondan, ya procedan 

de Propios, Beneficencia, instrucción pú

blica, Cargas de justicia, recargos muni 

cipales s>bro las contribuciones é lugre-

sos municipales de cualquier oíase, y on 

una palabra, para cobrar todas las canti

dades que resulten á favor del repetido 

Ayuntamiento, cualquiera que fuera la 

clase de que procedieren. 

Se declaran de abono, con cargo á los 

capítulos correspondientes del presupues

to, 13 pesetas 75 céntimos por el carbón 

y leña para la estufa del Ayuntamiento ; 

54 pesetas 15 céntimos por composturas 

de faroles del alumbrado público; 6 pese

tas por gastos ocasionados con mot ivo del 

sorteo de quintos; 11 pesetas 25 céntimos 

de obras de cerrajería en la casa matadero, 

asi como el importo de composturas he

chas en la Escuela do niños de la carrete

ra de Extremadura. 

Que inmediatamente se paguen las 102 

pesetas un cént imo para el completo pago 

de las atenciones de primera enseñanza 

correspondientes al pr imer trimestre. 

El Sr. Presidente dio cuenta á la Cor 

poración del descubierto en que se e n 

cuentra la misma en la Administración 

de Hacienda sobre descuentos de e m 

pleados en diferentes años, y que no ha

bían s ido reclamados hasta la fecha; se 

acordó que en la imposibil idad de poder 

hacerlos efectivos diferentes empleados 

que fueron en este Municipio, hoy fal leci

dos algunos y otros ausentes, é i gnoran

do el Ayuntamiento los referidos des

cuentos por no haberlos ex ig ido la H a 

cienda pública, es de parecer por unani

midad, se de ouenta á la Junta de asocia

dos por si aprueban se paguo la cantidad 

reclamada del capitulo de Imprevistos, 

pues de otra manera casi se haría imposi

ble la recaudación, y teniendo en ouenta 

además los buenos servicios prestados en 

todos conceptos por los empleados que 

hoy existen, y lo exiguo de los sueldos 

que en la actualidad disfrutan. 

El Sr. Presidente dio cuenta de haber 

sido multado 'por ol Excmo. Sr. Goberna

dor c i v i l , por falta en lo preceptuado eu 

el art. 15 del reg lamento de partidos M é 

dicos de 24 de Octubre de 1873, y por no 

haber cumplido con el art. 109 de la ley 

Munioipal; quedaron enterados. 

Que se mande al Excmo. Sr. Goberna

dor c iv i l el extracto de las sesiones del 

actual trimestre para su inserción eu e l 

BOLETÍN OFICIAL, y que se mande á dicha 

Autoridad á últ imo de mes, relación no 

minal de los Facultativos titulares c o n 

tratados. 

Que se de principio á los trabajos para 

la formación del apéndice al ami l lara

ra lento de 1891 ¿ 92. 
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Se dio cuenta del expediente instruido 
para la renovación de la Junta pericial , 
según lo prevenido en el reglamento para 
la contribución territorial de 30 de Sep
t iembre de 1883, en cuyo expediente flgu-
rau los individuos que por razón de su 
antigüedad les corresponde cesar, asi co
mo la relación nominal de los contr ibu
yentes div id idos en cinco categorías, se 
nombraron tres y un suplente y se propu
sieron terna para los que ha de nombrar 
la Administración de Hacieiida. 

Y sin mas asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

Y para que conste y remit ir al K x c e -
lentísimo Sr. Gobernador civ i l de la pro 
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, según previene el artículo 109 de 
la l ey , expido la présenle con el visto hue-
uo del Sr. Alcalde en Carabanchel Bajo 
¿ 3 1 de Diciembre de 1890.-=3V.° B . ° = E l 
A l ca lde , Benigno Diez.=sEl Secretario, 
José Euete. 

i'ROVlDEMiW JFPlf.IALFS 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección "2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida coutra Juaua López Pérez, por 
lesionas, y en la que es parto el Min is 
terio fiscal, ba dictado la referida Seccióu 
2 . a tuto con focha 8 del actual, señalando 
el día 18 del próximo Febrero y hora de la 
una e.i punto desu tardo, para dar comien
zo á las sestoaes del juicio oral , maudando 
se cite a l a testigo Encarnación Martínez 
Te l l e r , cuyo actual paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, a 
fin deque comparezcan declarar ante laex-
presada Sa'.a, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndola saber, al propio t iempo, 
la obligación que tiene de concurrir á esto 
primer l lamamiento, bajo la multa de. 5 ¿ 
30 pesetas. 

Madrid 30 de Enero de 1891 .=EI Ofi
cial do Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Seccióu 3 . ' — 
En la causa procedente del Juzgado ius-
tructor del distrito del Ceutro de esta Cor
te, seguidaconlra Valentín Martínez y otro, 
por roho j lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 3 . ' auto con fecha 31 del corriente, 
seSalaudo el día 14 del mismo y hora de 
las dooe y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juic io 
por jurados, mandando se o i teá los testigos 
Leocadio Ramírez , Abdón Román y R o 
mán y Manuel N . , cuyos domici l ios se 
ignoran, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezoan á 
declarar ante la expresada Sala, sita eu el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndoles sa
ber, al propio t iempo, la obl igación que 
tienen de concurrir á este primer l l ama 
miento, bajo la multa de 5 á 30 pesetas. 

Madrid 31 de Enero de 1891.=E1 Ofi
cial de Sala, José A lmi ra . 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

M A D R I D 

Por el presente, en virtud de providen

cia dei Excrao. Sr. Dr. D. Juliáu de Pando 

y López, Presbítero, Provigor y V icar io 
general de este Obispado, se cita, l lama y 
emplaza á Juliáu A lvares y Conde, cuya 
existeucia y paradero se ignora, para que 
en el término de 12 días siguientes al de 
la publicación de este edicto, comparezca 
en la Notaría del infrascripto Notario Ma
yor , sita en la cal le de la Pasa, núm. 3, 
principal, á prestar la correspondiente d e 
claración, concediendo ó negando el con
sejo que previene la ley á su hija T o m a 
sa Alvarez y Fernández para el ma t r imo 
nio quo intenta contraer coa Alberto Mor
ci l lo y Ruiz; apercibido que de no ver i f i 
carlo, se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 30 de Enero de 1891. = D - \ I l 
defonso Alonso de Prado. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a instan oía 

N O R T E 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Nort*» de esta capital, en pro
videncia dictada e.n 16 del actual, en autos 
promovidos por la Sociedad «Sobrinos de 
La font » sobre suspensión de pagos, ha 
acordado se cite por única vez por medio 
de la presente á los Sres. Aguinaga y Ba 
raibar, de Irún; Hirsoh Pinner et Compa 
nía, de Inglaterra, y Augenele et L indrcr , 
de Alemania, para que comparezcan en di 
cho Juzgado el día 20 de Febrero próximo, 
á las de su tarde, á fin de celebrar junta 
general de acreedores y disoutir las bases 
de convenio presentadas por dicha Socie
dad, que obran de manifiesto en Escr iba
nía, á cuya junta concurrirán ustedes con 
el titulo de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admit idos; bajo apercibimiento 
qn4 «le no verif icarlo sin justa causa que 
se lo impida, les parará el p e r j u i c i o que 
baya lugar on derooho. 

Y siendo desconocido el domici l io de 
dichos señores, se les cita p r medio de la 
presente que se insertará en los periódicos 
oficiales en Madrid á 17 de Enero de 
! 8 9 l . = V . ° B . ° = R ; Zapata.=E1 actuario, 
Lesnas López. 44 

ESTE 

En mérito de los autos ejecutivos que en 
el Juzgado de primara instancia del Esto 
de esta Corte penden á instancia del P r o 
curador D. Fidel Serrano, en nombre de la 
Socicda 1 titulada Crédito Balear, estable
cida eu Palma de Mallorca, contra D. Gon
zalo Pa lav ic ino y de Ibarrola, Marqués de 
Mirasol, sobre pago de 4.086 pesetas 18 
céntimos de principal, interesas y oostas, 
se sacan á pública subasta, por término do 
20 días, los bienes inmuebles embargados 
al deudor, que son los siguientes: 

fias. Cu. 

I . *—Ocho hanegadas , ciento 
oincueula y dos brazas de 
tierra huerta, situadas en 
término de Algeraesi, parti
da de Gegena: lindantes por 
Este con tierras de Fe l ipe 
Foruet y Cubero; SurOuufre 
Carratalá y Ferr is ; acequia 
Real enmedio; por Oeste Don 
José Castell y Verdú, y por 
Norte Jaime Montirll y F e -
rragut; tasadas en 2.336 

*2.*—Siete hanegadas seUnta y 
ocho brazas «le tierra huerta 
situadas en el mismo térmi
no, partida de los Huertos: 
l inda por Este el Ciero de 
A lgemes i ; por el Sur el se
ñor Marqués de Mirasol; por 
el Oeste D. Rernardo Román 
y Gubes, y por Norte coa 
tierras del Clero de A l g e 
mesi; tasada en 3.602 50 

PeseUa Cénit. 

3 .*—Cuatro banegadas y once 
brazas de tierra huerta, t i 
tulado de Collado, situadas 
en término de A l g e m e s i , 
partida de las Huertas: Un Ja 
por Este tierras de Josefa 
Balauguor; por Sur con las 
de las religiosas del conven
to de la Presentación de Va 
lencia, regadera enmedio; 
por Oüste tierras de A le jan
dro Cervera y Borras y por 
Norte otras del Marqués de 
Mirasol; tasadas en 2.010 

4.*—Sois hanegadas y ciento 
cincuenta y cuatro brazas 
de tierra huerta, situadasen 
término de Algemesi , parti
da d<» los Huertos: linda por 
Este Ramón Alveutosa y Bo
rras, camino ie Gegena y re
gadera enmedio ; por Sur 
José Gómez Revuelta; por 
Oeste Pasoual Ferris Belan -
guer, y por Norto José M o 
rales Adám; tasadas en 3.015 

5.*—Cinco hanegadas y ciento 
setenta brazas de tierra 
bu-rta, situadas en término 
<\<- M^emes i , partida de las 
Huertas: linda por Este Ber
nardo Ramón Gisber; por 
Sur tierras de la Nación; por 
Oíste D. Juan Gil y Casti l lo, 
y por Norte el mismo Don 
Juan Gi l ; tasadas en 2.080 

6.*—Cinco hanegadas y setenta 
brazas de tierra huerta, s i 
tuadas en término de A l g o -
m*si, partida de Botaina ó 
Albotaina : lindantes por 
Este con tiorras do Francis
co Plaza y Llorca; por Oeste 
la de Perogriuo Cervera y 
Crespo, senda enmeilio; por 
Sur con la de la viuda de 
José Gisber y T o r n s , y Nor
te con i a do la viuda de José 
Bolanguer y Fer r i s ; tasadas 
en 2.121 

TOTAL 14.814 80 

Madrid 31 de Enero de ISOl.ssgi p f 

sideute, Dr. Antonio Cubil lo y Muro.^Jp," 
Secretario, Emi l i o Buceta. 

Dirección general de la Deuda públioa 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja de Depó. 
sitos en 13 de Junio de 1879, con I03 

meros 82.820 de entrada % 5.234 de re. 
gistro, correspondiente al depósito uo C f , 
sario en metálico de 7.652 pesetas 75 
céntimos, resto del de 88.390*56 pesetas 
procedente de la torcera parte d<d 80 p o r 

100 de Propios del Ayuntamiento 
Reus, proviucia d«» Tarragona; se p?^ 
viene á la persona cu cuyo poder so lufile 
que lo presente en esta Dirección gen-ral, 
cal le de Tori ja, núm. 14; en la inteligeo. 
cia de que están tomadas las precauoio. 
nes oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legitimodueSo, 
quedando dicho resguardo sin ningún w 
lor ni efecto, trausourridos que seau dos 
meses desde la publicación de este auuu-
ció eu la Gaceta de Madrid y Diario y 
BOLETÍN oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reg lamento. 

Madrid 27 de Enero de 1891.=El Di
rector general, el Marqués de Goicoe-
rrotea. 41 

Por cuya cantidad se ponen en venta, 
debiendo teuer luaar el remate el día 5 de 
Marzo próximo, á la una de la tardé; que 
será simultánea aute este Juzgado j el de 
primera instancia de Alc ira : adv i r t i éndo
se qne no se admitirá postura que no c u 
bra las dos terceras partes de su tasación, 
y que para lomar parte en la subasta d e 
berán los lioitadores consignar prev ia
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo r e 
quisito no serán admit idos , haciéndose 
presente que los únicos títulos de propie
dad de las fincas que existen se hallan de 
manifiesto va la Escribanía, y con los 
cuales deberán conformarso los l i c i tado-
res, sin tener derecho á ex ig i r ningún 
otro. 

Madrid 31 Enero de 1891 = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Gisbert .= 
Ante mi, Esteban Unzueta. 43 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CONGRESO 
Desde el l . ° al 15 de Febrero próximo 

quedan expuestas al público en el lugar 
desliuado al e fec l j , HI el local de este 
Juzgado, sito en la calle de Ventura de la 
Vega , núm. 12, segundo, laa listas de ca
pacidades y cabezas de familia vecinos de 
este distrito, que con arreglo al art. 9.° ( i e 

la ley de 20 de Abri l de 1888, reúnen 
condiciones necesarias para ser Jurados á 
fin de que eu el referido término puedau 
reclamar las iuclusiouos y exclusiouesquo 
creyeren procedentes. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja de Depó
sitos en 9 de Mayo de i 879, con los fla
meros 81.203 de entrada y o. 13M de re
gistro, correspondiente al depósito nece
sario en metálico de 3.200 pesetas, pro
cedente de la tercera parle del 80 par 100 
de Propios del Ayuntamiento de Chert 
proviuoia de Castellón; se previene k\x 
persona en cuyo poder se hal le que lo pre« 
senté en esta Dirección general , calle di 
Tori ja, núm. 14; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunu 
para que no se eo tregüe el referido depo
sito siuo á su legí t imo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos mese§ des
de la publicación de este anuncio en it 
Gacela de Madrid y Diario y BOLRTÍK ofi
ciales de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del reg lamento. 

Madrid 26 de Enero de 1891.=E¡ 
Director general , el Marqués de Goicee* 
rrotea. 42 

C o l e g i o d e G u a r d i a s j ó v e n e s 
El día 10 de Febrero próximo, á 1** 

doce de la mañana, tendrá lugar tercer1 

subasta pública para el abastecimiento d« 
carne para este Establecimiento y los Asi* 
los del Cuerpo, por no consi lorarsc acep
table las proposiciones presenta las ea '* 
segunda, cuyo servicio será por el lérffli' 
no de uu año, á contar desde el 15 de F** 
brero citado, previa la* aprobación ¿ e l 

Excmo. Sr. Inspeotor general del Cuerpo 
El acto tendrá lugar á dicha hora <* 

el despacho del Sr. Teo iente Coronel, 0 ' ' 
rector, y el p l iego de condioiones est»1* 
do manifiesto en la oficiu? del detall , l í 

Colegio todos los días, desde las D u e * * * 
la mañaua basta la una de la tarde. 

Valdemoro 30 de Enero de 1891-* 5 8 

Comandante, segundo Je f e , F r a o d » ^ 

Sáeuz Tosque l la . -=V . ° B . ° = E 1 Teoieo 

Coronel, D i r e c t o r . =F i rmado . 

M A D R I D : l?í9l.—EJC. Ti¡>5gTd^^U»P , c l < , 


